
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación técnica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no

permitidas para las actividades mineras, de

acuerdo a la certificación ambiental

expedida por la autoridad ambiental

competente?

Cumple En la evaluación técnica de fecha 21/11/2023 se consider

acuerdo a la evaluación ambiental de fecha 01/11/2023 , 

cosas;-Es importante tener en cuenta que aunque el políg

SUPERPONE con las áreas anteriormente mencionadas 

SUPERPONE con Áreas – Fajas forestales protectoras d

cauces en suelo rural, Áreas abastecedoras de acueducto

ABACOS, Microcuencas abastecedoras de acueductos, P

Rio La Miel, Áreas forestales protectoras de pendientes, q

Corporación no prohíbe la actividad minera, esta si está c

tenerlo en cuenta una vez de inicio al trámite de licenciam

requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibl

debido ala actividad minera

El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

No Aplica Se le recuerda al proponente que no podrá desarrollar ac

hídricas y/o cuerpos de agua que se encuentra dentro de

estudio, dado que de acuerdo a las actividades descritas 

realizar exploración en otros terrenos con exclusión del ca

de agua

Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica se presenta el CENTRO POBLADO-SANTA ELENA, El p

cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 35 

otorgado el contrato para poder realizar sus actividades m

El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Teniendo en cuenta que el proponente ajustó el área y ya

zona de exclusión, dando cumplimiento a lo requerido en 

abril de 2024

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple

 Inicio

 Visor de Mapa
(https://annamineria.anm.gov.co/Htm
viewer=SIGMInt&locale=es-
CO&appAcronym=sigm)



 Buscar () 

Buscar Tramites/Solicitudes

Buscar Eventos

Buscar Expedientes

Buscar Obligación

Buscar Incidentes

Buscar tareas

Buscar certificado ambiental

Buscar usuarios

Buscar notificaciones

 Mis tareas

 Tareas de grupo

 Solicitudes () 



 ()   ()
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La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

El proponente adjuntó documento en el cual

el profesional técnico acepta la refrendación

para el presente trámite?

No Aplica

Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple

El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

Ley 926 de 2004?

Cumple

El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el area de la propuesta está(n)

concertado(s)?

No Cumple el municipio de MARQUETALIA, NO se encuentra concer

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Una vez revisada la información geográfica y técnica registrada en la plataforma ANNA Minería, se
acuerdo al Auto .210-5872 de 30 de abril de 2024, notificado por Estado 077 del 15 de mayo de 20
proponente para que ajustara el área y no presentara superposición con la capa excluible ZONAS 
RESERVADAS - BLOQUE 374/BLOQUEN314, además de diligenciar el Formato A de acuerdo a c
subsanó el requerimiento ajustando el área y diligenciando el Formato A en la plataforma ANNA M
Resolución 143 de 2017. Una vez realizada la evaluación técnica, dentro del trámite de la propues
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO (INCLUYE PLATINO, PALADIO, R
SUS CONCENTRADOS, se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los
a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros a
adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, se cuenta con un área libre de 1390,689
municipios de MARQUETALIA, SAMANÁ, VICTORIA departamento de CALDAS. se presenta el C
ELENA, El proponente debe dar cumplimiento a lo estipulado en el ítem a) del artículo 35 de la ley
el contrato para poder realizar sus actividades mineras -Se presenta superposición total con la cap
MICROFOCALIZADAS, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la au
presentan 476 Predios Rurales en el área de interés Adicionalmente, en la evaluación técnica de f
viable continuar el trámite, de acuerdo a la evaluación ambiental de fecha 01/11/2023 , la cual dec
importante tener en cuenta que aunque el polígono de interés NO SE SUPERPONE con las áreas
(SINAP e IN SITU), este si SE SUPERPONE con Áreas – Fajas forestales protectoras de nacimien
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

rural, Áreas abastecedoras de acueductos para consumo humano – ABACOS, Microcuencas abastecedoras de acueductos,
POMCA Rio Guarinó, POMCA Rio La Miel, Áreas forestales protectoras de pendientes, que si bien en dichas áreas la Corpora
no prohíbe la actividad minera, esta si está condicionada y es importante tenerlo en cuenta una vez de inicio al trámite de
licenciamiento, ya que se podrán requerir estudios técnicos adicionales para evaluar posibles impactos que pueden surgir deb
ala actividad minera

Atrás
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